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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Enero de 2024 $ 31,436,402.92

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 31,077,063.21   I.S.S.E.M.Y.M. $ 8,073,587.46
Fondo General de Participaciones $ 18,330,771.15   Instituto Hacendario $ 20,608.00
Fondo de Fomento Municipal $ 3,484,427.44   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 180,581.62
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 282,457.85   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 164,157.53

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 386,254.24   SUBTOTAL (B1) $ 8,438,934.61
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,553.47      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.04   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 356,366.97   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 69,902.46      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 3,626,611.53      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 1,596,445.41      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 180,202.65      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 2,702,070.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 359,339.71      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 202,506.05      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 44,808.92      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 49,798.97      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 62,225.77      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 31,436,402.92      Total (B = B1 + B2) $ 8,438,934.61

IMPORTE NETO (A - B)  $ 22,997,468.31
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Febrero de 2024 $ 40,323,436.35

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 39,317,714.44   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,711,289.69
Fondo General de Participaciones $ 29,594,356.69   Instituto Hacendario $ 21,474.00
Fondo de Fomento Municipal $ 4,558,150.87   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 142,497.49
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 817,036.83   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 215,390.40

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 372,399.90   SUBTOTAL (B1) $ 8,090,651.58
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,553.47      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 19.74   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 388,309.69   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 71,948.01      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 2,369,741.16      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 35,473.12      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 732,278.00      
FEIEF -$ 117,969.04      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 1,005,721.91      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 898,397.56      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 31,309.51      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 30,977.71      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 45,037.13      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 40,323,436.35      Total (B = B1 + B2) $ 8,090,651.58

IMPORTE NETO (A - B)  $ 32,232,784.77
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Marzo de 2024 $ 37,396,765.71

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 36,505,805.21   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,926,207.77
Fondo General de Participaciones $ 23,772,975.83   Instituto Hacendario $ 22,742.00
Fondo de Fomento Municipal $ 2,571,609.20   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 147,454.56
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 261,302.69   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 227,270.03

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 365,583.69   SUBTOTAL (B1) $ 8,323,674.36
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,553.47      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 343,740.43   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 67,650.08      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 946,826.47      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 20,340.35      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 7,659,807.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 890,960.50      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 808,081.70      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 32,820.51      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 33,830.08      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 16,228.21      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 37,396,765.71      Total (B = B1 + B2) $ 8,323,674.36

IMPORTE NETO (A - B)  $ 29,073,091.35
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Abril de 2024 $ 32,493,136.89

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 29,456,980.62   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,719,748.17
Fondo General de Participaciones $ 17,942,388.18   Instituto Hacendario $ 29,460.00
Fondo de Fomento Municipal $ 3,255,191.88   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 4,606.07

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 289,114.03   SUBTOTAL (B1) $ 7,753,814.24
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 326,506.71      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,553.47   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 301,539.83      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 59,513.31      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 5,439,970.03      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 1,427,318.76      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 45,315.42      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 308,569.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 3,036,156.27      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 2,887,209.12      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 63,041.46      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 53,292.07      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 32,613.62      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 32,493,136.89      Total (B = B1 + B2) $ 7,753,814.24

IMPORTE NETO (A - B)  $ 24,739,322.65
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Mayo de 2024 $ 39,745,282.33

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 38,508,538.37   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,435,712.51
Fondo General de Participaciones $ 22,137,777.60   Instituto Hacendario $ 23,781.00
Fondo de Fomento Municipal $ 4,400,991.05   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 177,953.37

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 277,276.36   SUBTOTAL (B1) $ 7,637,446.88
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 295,013.64      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,553.47   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 430,998.35      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 83,038.15      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 1,052,078.19      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 2,333,529.02      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 49,728.60      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 7,386,553.94      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 1,236,743.96      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 1,077,395.72      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 54,278.65      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 67,734.85      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 37,334.74      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 39,745,282.33      Total (B = B1 + B2) $ 7,637,446.88

IMPORTE NETO (A - B)  $ 32,107,835.45
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Junio de 2024 $ 34,629,633.06

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 41,044,363.14   I.S.S.E.M.Y.M. $ 12,551,577.19

   Ajuste Anual 2023 (A2) -$ 7,149,327.12   Instituto Hacendario $ 22,720.00
Fondo General de Participaciones $ 33,602,079.53   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 107,767.72
   Ajuste Anual 2023 -$ 5,884,331.90   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 251,242.19

Fondo de Fomento Municipal $ 3,531,939.07   SUBTOTAL (B1) $ 12,933,307.10
   Ajuste Anual 2023 -$ 735,137.78      

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 393,749.82   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

   Ajuste Anual 2023 -$ 90,663.84   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 328,774.00      
   Ajuste Anual 2023 -$ 76,695.65      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,760.82      

   Ajuste Anual 2023 -$ 13,785.65      
Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 23.98      

   Ajuste Anual 2023 -$ 1.44      
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 414,001.34      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 79,540.69      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,441.05      
   Ajuste Anual 2023 -$ 332,301.31      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 1,845,208.48      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 74,759.36      
   Ajuste Anual 2023 -$ 16,409.55      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 278,085.00      

Ingreso Estatal Participable (A3) $ 733,556.72      

   Ajuste Anual 2023 (A2) $ 1,040.32      
Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 606,577.03      

   Ajuste Anual 2023 $ 1,017.27      
Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 48,068.59      

   Ajuste Anual 2023 $ 30.73      
Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 47,629.98      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 31,281.12      

   Ajuste Anual 2023 -$ 7.68      
--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 34,629,633.06      Total (B = B1 + B2) $ 12,933,307.10

IMPORTE NETO (A - B)  $ 21,696,325.96
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Julio de 2024 $ 28,937,452.32

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 28,395,980.32   I.S.S.E.M.Y.M. $ 5,077,565.65
Fondo General de Participaciones $ 19,322,406.18   Instituto Hacendario $ 21,044.00
Fondo de Fomento Municipal $ 2,938,750.76   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 140,112.65
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 328,964.04   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 217,921.58

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 332,857.01   SUBTOTAL (B1) $ 5,456,643.88
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,760.82      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 417,426.62   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 79,958.99      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 1,342,881.26      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 1,239,233.95      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 61,541.69      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 2,270,199.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 541,472.00      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 378,421.70      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 41,860.53      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 62,334.58      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 58,855.19      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 28,937,452.32      Total (B = B1 + B2) $ 5,456,643.88

IMPORTE NETO (A - B)  $ 23,480,808.44
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Agosto de 2024 $ 31,330,786.20

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 30,628,417.98   I.S.S.E.M.Y.M. $ 8,527,560.12
Fondo General de Participaciones $ 20,373,412.54   Instituto Hacendario $ 21,566.00
Fondo de Fomento Municipal $ 3,123,530.64   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 124,770.26
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 332,440.33   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 236,210.49

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 301,988.42   SUBTOTAL (B1) $ 8,910,106.87
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,760.82      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 358,918.05   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 72,948.57      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 1,373,140.51      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 49,231.39      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 4,146,630.71      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 702,368.22      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 598,367.38      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 5,672.18      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 58,939.16      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 39,389.50      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 31,330,786.20      Total (B = B1 + B2) $ 8,910,106.87

IMPORTE NETO (A - B)  $ 22,420,679.33
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.




